
Munic¡palidad D¡strital
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"Ctma lef Síffar"
RESOLUCTÓ¡| DE GERÉNC|A f,tuNtctpAL Nc 37s2023.G .titDCC

vtsTos:

Munlcipal;y,

COilSIDERA DO:

Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb.
Telefónica: 054-382590

, . , . 
Ef €xpedienle de ¿dicional 01 y d€duct¡vo vinculante 01 de la obra denominada: 'Melbñmi8 rio de los swic¡os de nolitiddd ubana en ta

unanz&ton Los Nancs del d¡sttito de ceno coloñ.do, pro¡nc¡a de Arcouha, dqaftamnto de Arqqu¡pa', con ctdigo rlnico ds inversión 2s216gg; la
R€solución d€ Gerencia Municipal N' 209-202€M+,rl,DCC que apruelá il exfrienre ucnico oet próyecto oe invárslón; el Conrar ñ; ozszozz-Mocc suscrlo el28 de nov¡emh€ del 2022, con Druk Gave lngenüria Construóion y servicios s.n.l., rá carra H. og¿¡oitCs-zoz¡, . t"res oer.uar
se presenta el éxpedi€nte adic¡onal01 y deductivo vinculante oi alsupervisor de obrá Ia carta N. 029.¡ozct\aó¡li.aúp/Elrtoeisulp""eo, ¿. o¡r.,lng Erick La Tone Andnade: la carta No 003-2023-[,lADcC/AcMA del h9. Alonso comado Meza Alanoca, efl su catidad 6 p'oyecbi;o'ei expeoiente
lécn¡co en mención, el Informe N'857'2023-t',tDcc€oPl-scsLoP de lÑub cerencia de sup€Msión y Liquidadón de obral pljdicaJ, eiprove¡¿o H.
141-2023"sGEP/G0PlftiDCC del sub Gerente de _E1ldiryl ?ryMtq, et tnforme N" g3-2b23/GHu'ecó, oe ü rnl. eraoys ñoéi]a'üaoueno par¡,
coord¡nadora de obras, el Informo No f 065-2023-MDcc-c^o¡t-scsLop, de la A4. Miruska Meto Ramos, suü eerent,i¿ssrÁ;"iijñ yliiuio..to,, o.
Obras Públicas; el lÍformo Tecn¡co No 092-2023€oPl+lDcc, det Ing. Luis Juan Sümaria Rojas, Gerente le o¡Á pt¡r¡Á Ji¡üst íauü, el lmome
N,'-475-2023i!lDcc/GPPR, delc.P.c. Ronald NéstorJihuatlanca Aq-u€nta, cerente de Planñcación, pre.rpue* y Áár¡onat¡zjci¿-nj .iiii*" t" loz-
i9r^r;Y*.9,Gjtlli5*91t:d_.lf1l.-,,1T:l d,.ll gerencia dE obras púbt¡cas_e hqae!!¡ggl{ {bsrfuñ i."* ói;ñi;r: .r"ririntr. r..g.r

Cero Colorado, 26 de m ayo de 2023

N' 001-202&EA€AJ-MDoC, emiüdo por ta Ábg. Lib pastora Herera Angelo; et prove¡dó ñ. ozg-i0e¡.-_O¡,1+¡OCc ¿e contorndJa'oéf Átg. t-eoncio
H,éctor lnoc€ncio Pér€ry,calidad de Gerent€ ¡€ Asesorfa Juddica, el Inórme H' o1o-¿dzjcu-rvocc¡Npt ¿er ¡¡ogá¡ó E;peciaisü o-e eeren.i.

' Que, el adlculo 194 de la constitución Polit¡c¿ del Perú d€ 1993 prescribe que las mun¡clpalidades provindales y d¡stritatas son óqanos degobiemo localquegozan d.g autonomis polltica, económica y administativa en los asuntos de su ompetenda;i, elarticobll delTlMo pre¡imin¿r ds la
Ley orgán¡ca de lr'lunhip8lidades (en adelantg, LoM) anota que ta autonomía que la constttución po¡lüca del Éenl establoce oara tas mun¡c¡oalt¿¡¿e*
Ley Orgán¡ca de lr'l unhipalidades (en adelanto, LoM) anota qrie ta autonomía que ta constttución poilüca ¿.i Éér¡ *ij¡hce piÁ ürrii.¡p.l¡ouco
radica en la facultad ds ejercer ados de gobiemo, administrativos y de adminisdación, mn suieción al o¿enam¡ento iurioico: 

'- - -- - '

, Que, el num6ral 205 7 del R€glamsnlo de la Ley de Contratac¡ones dgl Estado rogula que a efectos de aprobar la e¡ecuc¡ón del adicional dB
obra la Enlidad cuenta con el infoms ds viabilidad presupuestal y la op¡n¡ón favorable sotre h solución técnica propuasta án el €xpsdiente klcn¡co
presentado por el confstista. Pata amilir una opinion técnica sobre ¡a solución técn¡ca popuesta, la Enü¿a¿ sol¡cita el bronunriam¡emó ¿et orovectista.

Que, elsub numer¿l 1.1 delnumersl lV del Titulo.Pfelim¡nar de la Loy del Procedimionto Admin¡st'alivo Genersl(en adelante, LPAG) preclsa
qüs el procedimiento adm¡nisfal¡vo se sustenla fundamentalmente sn el principio de tegalidad, por el cual las aubddades admin¡stativss deb€n scluar
con¡resr€-b a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultadó qu! te estén atrituioas y ot.r.d;;;6 düailL-frue res rueronmnDflo0s:

Que, el numeral34.4 del arlículo 34de la Ley de contrataciones d€lEstado det€mina que, tatándose ds obras, las prestadones adicionalespueden ser hasta por el quince por ciento (15%) del.monto total del contrato original, restándote los presupre"t"rt;úvü 
"f;jrJ* Éio a 

"r*to,los pagos conespondientss son apmbados poiel Titr¡ar de la Enüdad;

Quo, el numeral 157.3 del srliculo í57 del R€glamenb ds la Ley de contsataciones or&na que en caso de adicionales conesponoe qrc et
contratista 

..aument€ . 
do foma proporcional 

^las. 
garantias que iub¡ese otorgado, debi€ndo entrEg;r la actua¡izac¡ón oei uaroi áJra garanti"

conespond¡ente en el plszo máximo de ocho (8) dias hábiles de ordenada ta preibción adicionat. En caio dj"diñ;;;ñ; J;üiá ¿sr¡nu,¡on
en la m¡sma proporción:

Que, el numeral 205.1 del articulo 205 del R€glamento de la Ley de Contratacion€s establece que sólo procede la ejecug¡ón de preskqones
ad¡cional€s de obra cuando pre/ial¡ente s€ cüenb on 6 cerüficación de créd¡o pesupueta¡ó o pdJ¿]r p,iirí,jiüi,-.ii"'íJüi..'p*i.e 

"nla nomatiüdad del slloma Nacional de Prssupu€sto Públ¡co y mn la resolución ¡€lriiuter de ta E;üdad o ,i.l r.ni¿or ¿"i.üri.nt nii"io. 0..¡tion .quien se hubj?ra delegado €6ta ahbuoión y en,los casos en qúesus montos, restándole los presupuestos deduc{voc v¡nculados, no excedan erqurncepor ciento ('1 50/o) del monto del contrato original;

Oue, asimismo' el numeral205.2 d€lartiqr¡o m5 del Reglamento ds la Ley ds contrataciones delEstado noma que la n€c6s¡d8d de ejecülar
una prestación adicional do obra es anotada en el-cuademo de obra, sea por et cótratjsta, a través d. *iÁiuiriir, 

" 
piiirl'ii-p.ii-o ,rpu*,ro¡

según cor€sponda. En un plam máximo d€ cinco.(s) dias ontaoos ipartiidetdia siguienüde reatÉa¿a la anotacion, elirspectoil i,ip.ioo¡ ..gun
mnesponda, raüfica a la Entidad la anotación resl¡¿ada, adjuntando un infome técnió que sustente su posición respeclo a la necesidad de ejecutrr taprestación adicional. Además, s€ rEuiere el dshlle o sustento d6 Ia deficiencia det expediente técnirloe 

"ora 
óáei-'iesg; qü ñry. grn.r.do r.

necesidad ds ejecutar la pr€stación adicional;

. . 
Qu€, el numeral 205.6 del Reglamento de la Ley de contrataciones dsl Eshdo €statuye que en el caso quo el inspector o supervisor emitah mnfomidad 8obr8 el expedient€ lécnico presentado por ol contratista, ta Entidad en un ptazo d! dóce tla ¿ias ¡d¡irá emliéi notincí ar rontra¡rt.

la resolución med¡ante la que se pronuncia sobre la procedencia de ta ejecución d€ la pr€siación adicionui ¿é ora Lá ouroiá od ri inij.a .n *iti, y
nolficar esta resolución, puede ser causa¡ d6 ampliac¡ón de plszo;

ífriW
9
I

.,1. I
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de no contarse con dicho pronunciami€nto o si€ndo negaüvo este, elórgano de la enüdad rssponsable de la aprcbac¡ón d€ los estudios emits la opinión
conesDondientel

Qus, la D¡recc¡ón Técnica Noínaliva del Organismo Supsrior de las Contrdtac¡ones del Etado, a través de la Opinión N" O3j-201g/DTN,
indica que para la ejecución d€ prestacionas adicionáles de obra es necesario contar con la cerüficación o" crOo-ito ¡isupuesurio o previs¡ón
presupuesta y con la autorizsción del.funcionario competente, en este punto, es importante s€ñalar que el numeral 8.2 del arilculo b de ta Ley, dsablece
que elfitular de la Entidad puede delegar, medisnh resolución, alsigu¡ente nivelie cecis¡ón, ¡a auiorizaciOn ¿e presac¡ones á¿¡cionates dl obra;

oue, con Resolución de G€rencia Municipal N' 209-2022-GM-MDCC se apruebá elexpgdiente técn¡co delproyecto de inversión denomlnado
'M4dran¡enb de los sevic¡os de novilidad urbma en ta Uñanhación L6 Alanrx det d¡stlto de cem colüado, pÁ"inia ie Ñqupa, oepnanmo
d€ A/eguipa'' con odigo único de ¡nv€rsión 2521 688, mn un presupuesto totat ascendente a si I'642,zm.s8iuñ ñ¡ión iúenbs cuarenta y dos mil
doscientos sesenta y nueve con 88/100 sol€s), con un plazo de ejécución de ciento veinle (90) dla;caunodrio, oa;o tá móáatidad de adm¡ntstracón
indiMa (contrah);

Que, a Íaves del contato N' 07s2022]\.'lDcc suscrito entre la Municipalidad oistrital de cero colorado y Druk Gave Ingenioda
construcc¡ónyserviciossRL el28 de.noviembre del2022, se det€minó, entra okos, que elmonto totalde invsrsión asc¡enáe a si r;sao,¿zójoiun
m¡llón fesc¡enlos ochenta y s€¡s mil oabocientos sesents y nueve mn 2oli00 sol€s), siendo su ptazo de ciento veinte (óói d¡agca¡en¿a¡o;

Que' mediante carta No 084Dclcs-2023, e¡residente de obra presenta eladicionalde obra 01 por partjdas nuevas, alsupervisord6 obra,para su evaluac¡ón rcspec.tiva:

|Z9-2023-MDJH-SUP/ELTA el Supervisor de Obra, ¡ng. Erick La Tore Andrads, de la evaluación realizada al expéd¡ente
uclivo vincula¡te 0l se.pronunc¡a ants_el sub Gorente dB sup€rvisión y Liquldación de obras públlcas, sehalandoj

' 
USi6d, PAT¿ PRESENIA R APROBACIÓN DEL ADIAONAL DE OBM N: U iOR PART/DAS NUEVAS Y DEDIJCTNO

DEL PLI¿O ESTABLECIDq l..J', como se aprecia a fojas 162 del pressnte exp€diente administrativo:
z Que, por medio ds la Carta N' 003'2023-|\4ADCC/AC|VA, €l Ing. Alonso Comado Meza Alanoca, sn su calidad de proy€ctista det expediente
en-msncién, da su pmnunciamiento favorable respecto.a los canales de onc¡eto armado y el sard¡nal recto en pasajesisin eÁUarg;,lobre la

Que, con Carla N' 029-2023-MDJH-SUPELTA et
de adicional de obra 01 y deduclivo vinculants 01 se pronl

iMadiante el pñsañe

d€l desüó ds sguas plwiales y la Eposiclón de tapas de inspección, su pronunciaójento es no favo¡abló, onforme se obsérva a ñias
183i

Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Telefónica: 054-382590

Que, mediante Infome No 857'2023-t4DccGoPlSGSLOP la Sub Gerencia de supervisó¡ y Liqutd€ción de obras púbticas, solic¡la a la

::b"9:f::1*-T.1, jiT-y projectos,prec¡s-e si el dreoaje pluüalpal8 18 urb, Los Abmcs sstá inctuido eñ edi nuevo proyeclo de drena¡es pruviares y
en er pran mu|lanual 0e InversiOn públ¡ca par¿l su construcción, y de ser elcaso indicar siva considersro no Ia construcc¡ón ¡eldesvló de al¡uas pluvialó
para el adicional de obra €n asuntq ellosegún fojas lg9;

Qu8, con Proveldo N' 141-2023€GEP/GOP|4,/DCC el Sub Gerente de Estud¡os y Proyeclos, respeclo a la pmpuesta de desvió de aguas

?IlflT^d,:l*I:1-t1"1T:lilj?1119Y. f..tjvamente exjste.un proyecto para elststema de drenajs que refere J p;oyecrista, sin embaqo, su

:T'P i:lll_t:i11-.:_1b¿rca 
el secürdode se vignen desarollando los fabajos de moüli{iad urtana en ets€ctor de bs Ah;os, por to que mencronaqu€, E opclon planrcaoa por el contra[sta repr€senh una solución focalizada para el problema de drenajs plwial en la int€rceccién de É avenida i y

pasaje 3, emitjendo por tanh, op¡nlón favoabb respecto a ld solucÍón técnica, óomerioán¿o tomar tas páuiiionÁ paá ev¡tar trasüoaieiprourema oe
inundac¡ón hac¡a ofos punh6, como se apreda€ bjas lg0 det$e€d¡enb admlnfsfa¡vq 

-

Que, a traYes del Inbme M sMBi GNMP-O!, la lngt Gladys No€lia Madueño Pai, coodinadora de obras, rsalizada la orrespondient6
revisión, concluyer '1 ,)€s co¡lF)RME et ADlcloNAL N' 01 Y D=EDUcitvo vtNcutwig u' at og oaRA, pot et nonto de sl s2,f,ls.7o (c¡ncuenta
y dos n¡l ü¡mhntcÁ s&ña y c¡n@ 6n 7a1N sol6) ¡ndu¡do lcv (...)' , prounciam¡entoque obra a tojas 204 ¡et expediento adm¡nismwó. ¡sim¡smo,
establece qus el presupuesto apmbado de adicional de obra o'l adciénd! a s/ 68,584.60 iserema y ocho mit quinientos ochenta y cuatro con 60/100
solés) v.el plssupuesto aprobado del deducüvo vinculante o1 asci€nde a s/ i 5,708.82 (quinü in¡t sei..i".i.; n;h; ón¡ti-0ó-sJelliüiail"c¡en¿o 

"nes€ s€nu00 que q porcenlale de ncldefida totalacumulado a ia feda es de 3.81% respedo almonto tot8lde¡ contrato originalde obra, amrde aldetalle
siguionts:

Que, con el Infome No 1 06$2023-irDcc-G0pLscslop, ra Arq. M¡ruska ¡reto Ramos, sub c€rente d6 supervis¡ón y Liauidación de obras
PuDrlcas' como se 0b68rva a fojas 211, concluye expresamente que: '1...) 6s CoNFORME /r PRÉSTACIóN ADIéIONAL óE ógRq ¡1. Ol COIV
DEDUC|IVO VINCUUNTE N' 01 pü el nonto de Sl 52,875.78 sotes a ¡aiu det cüttutsta DRUK GAIE S.R.L, s¡endo g.g1% ta kc¡dencta süre el
contñto otíg¡nal de la ohn (...f;

' Que, mediants Infome Técnico N" 092-2023-G0PI-MDCC, el lng, Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de Obras públicas e Infrae$ruflura,
como se.aprecia a fojas 212, concluye oqresament€: '1..J €sfa Ge¡,ercl4 s olicita d¡sryitbitidad presrpuestaly d*tarc ?ROCEDENTE a ta U6{jtfrjón
adic¡onal de obn Nrc. 01 con dedudiw vín.ülañe Nrc. 01 de ta obrc 'MEJ1RAM\EN\O DE LO,9 sERy/b/os DE MOVT1DAD :RBANA EN u

Sede9
a
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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UR8I.NIZACIÓN LOS AIAAIOS DEL O/S¡R/rO DE CERR O COLORADO, PROVINCIA DE MEQUIPA DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Y SOI¡C¡IO
a su despacho codinue nn 16 tránites pan la frn¡s¡ón dét acto lBsolutivo cmaslfJnd¡ente..

Que, a través del Infome N' 475-2023-MDCC/GPPR, el C.P.c. Rona¡d Nóstor J¡huallanca Aquenta, Gerent6 de planif¡caclón, pr€supuesto
y Racionalizac¡ón, otorga disponibil¡dad presupuestal por el monto de s/ 52,875,78 a fin de atonder to requd¡¿o, ómo sJaprec¡al fojas 21¡ dei ús;;i;exp€diente adm¡nistativo:

Qus, svaluado el exp€di6nte administrativo de ad¡c¡onal N' 01 y deductivo vinculante N' 0l , el asesor lsgal d€ la cerencia do obras públ¡cas
e Infraestructura, Abg. Renzo Jaüer chalco Peña, a través del Infome Ñ' 162-2023-[¡Dcc/Gopl/Al/Rlcne, cócruye: .¿.j eva asesoria as ae ta
op¡n¡ón que se AFRUEBE la Prestmiüt Ad¡ciond de ün N" 01 con Dedudiw V¡rcutanta N' 01, d f)uat f#lc¡fIf,¿e a'ta suná ¿e Sl ÍZ,BtS.tB sofes,
¡nclu¡do lgv, qu6 rcpíesenta el 3.81o/o de incidercia respecto al nonto del cr,ntño üig¡nat, el cud es nenot at 1 S% del *r,tÁi a" 

"¡xuaon 
o" n a,

1.,.,)', tal cual clnsta a fojas 225 - vuetta:

Que, en esta misma linea, la GeEncia de Asesoía Jurldica de la Enüdad, analizando el expediente administrativo dE ad¡crbnal N. 01 y
9edu9!y^o^y,lryla1 -ry'-O].de 

olg pres€ntado, por intemedio de su Proveído N' 07ú2023GAJ-[IDci, expresanao contornlorá, ¿,i¡ü-.r'rmrié
Legal N' 001r023-EAGAJ-fifDCC, de la Abg. Liui Palora Henera Angelo, que opina: 'Só APRUEBF á tdic¡onat de Otn ot ;ulonn¡e¡n 

¿a nsl!!9LIi T1:i931-,T9J{Dcc .de 
laAbs..Liui Parora HeneraAnsero, que opina:'se neaueaeáÑicaiáiioaÁ oü-;iion^¡enn ¿e us

seMcos 0e nowrdñ wbana en la UrMnE*¡ón L6 Nanca deld¡dtito de Cero Cdorado, pnvinck de Anqu¡pa, depdlane o d; Arqu¡pa,, pü efnwto ascendoñe.a sl ü,w.ffi (sdenta y drc n¡t quiniantos &hüta y cua¿o con oo¡lúioles)i as¡'n¡snót sá líitjiaEi Ñ',ñ;o v¡nc'júte
01 de la obñ da los s6ry¡c,íqJ ds rrovliddd uñana $ la uñanhación Los Átancs det dMtito de ceno cdü{/,o, ptov¡ncia de Añqr¡pa,

:!ilryt"f*.rd"rPa.E/15,7ü.82(qu¡ncénilsdfr;¡entosocttocon¡.2./t00so/es]'.Conctuyddoentatsentiddqleique d resultúo úhn¡do entre elAdicionatde Obft 01 y al Deducivo V¡nutante 01 de td obn nenctonf}i¡á asc¡ende a ta sunaiúat, e.L.e^ 9uú á rtttu¡¡.nJo wratwa enúe et AQtclonat og wft 01 v
52,875.78 (cincuerfa y dds n¡l úl|rr;¡eftos sd taycinaan7Afiita Ir, | ó ldncwÍa y d¡s mlocnocriBttfos sete|fa y cilco @n^W|@ sobs) inclu¡do IGV, que qu¡vde d les punto veinticinco por c¡e o (3.81%)dno o @nffiado (..)', como s€ aprecia a fojas 220 y 221 det presenie expediente ám¡nÉfatjvo:

Qu€, do la misma forma, la Gerenoia de Asesola Juridics, en el citado inforne evidencia ¡ndicios que el adic¡onál d€ obra objeto de

lTlrjlilliTt J: .Fl.an en d€fciencias y/u omis¡onat del expediente técn¡co de obra a aprob se; por to que, debe remiüne ópir o" i* anuaoos
a ¡a uecfa¿n8 locn¡ca de ap0y0 a las aubridades del procedim¡ento adminisfativo discipl¡nario, a ofecto que detemine a lc responsaores y
responsabil¡dades incuÍidas por ésh6;

- Qu€, el Abogado Especialista de Gerencia Municipal, por intermed¡o del Informe N" 020-2023.GM-MD0GENPJ, basado en el princjpto de
mnfianza, considora procedents la aprobación del Adiciond di Óbra N' 01 con Deductivo Vincutante N' 0i , de la obra aludida, med¡anie ia:o reso¡utruo
bajo los téÍn¡nos y cálqilo d€sagregado contemplado en el Inforfle N' 5&2023/cNMP{o de ta Ing. Gtáys Hoetia l,taoueno iá¡, dooro¡na¿ora ¡e
obras; vlos informes legalss N' 162-2023-¡,DCC/GoPUALRJCHP y N' 001-2023-EA6AJ-MDoC, ;et aseÁor bgat de ta-oerencü ie ó-oras pu¡t¡cas
e lnfra€structura y de la abogada de ¡8 Gerencia de Asesorla Jurldicá, respectvamente;

, . . .Oyer gl alic¡9nal N' 01 y deduclivo vindjlante N' 01 de la obra: 'Mgorarrie¡to de t6 sevici¿s de novitrdad urbme q1 la lhban¡zac¡ón Los
Alanos oe,t 

'tslttto-de 
cerrc cdindo, pt1vinc¡a de Nequ¡pa, dopaftamento de Arcquipa', se encuentn técnlc¿mente sust€ntado con 106 informes

m€noonaoos' vsnncandqsg el cumplimiento d€ lo qsta.bl€cido en la Lsy.de-Contratación d€l Estado, Lsy N' 30225, y su reg¡ámonto; por ¡o que el
oQ€diente cuella m^n todos-los componenbs necesálos para su aprcbación, conformB se desEende'de los infomies ¿e ia unraáé Eiecrmra oe
InveBrones - uEr, ta supervrs¡ón de obra y la cerenc¡a de obras públicas e Inft8estrudr¡ra, y unídad$ dopendientes;

Que, b68ado en ol principio de confanz€, €st€ despacho, no tiene como odgenda vérificar qus los ¡nformgs técn¡cos, d€l caso que nos
oc1lpa, em¡tid06 por funcionsr¡os ubicado 8n un njvel jeráqu¡camente inferior o en un niveihorizontal al do berencia Municipal, dJm¡an o no su función

:l!9Ti11-919!av qbal o rsfleien la verdad material, lo qus podr¡a faer como mns€cuencia que no quedarta tuiai para'cumffr sus proplc
laDorcs 0e c¿04 área' mas aün que ¡0s tunc¡onadcs y seMdores emitentes de los respsclivos ¡nfomes técnicos y l€gales son profesionales de alta
especial¡dad € idóneos;

Que, ¡os infomes de,evaluación del sqedient8 de adicional N" O'f y deduclivo ündJlante N" 01 , emitido por la suporvisión de la obra en 16
cartas N' 029-2023{4DJHl-Sl.lP/ELfA .y N' 032-2023+IDJH€UPiELfA ¿el supervisor de Obra lng. Erid( La Tor; Andrade, conü€nen el

üene conocim¡entos académicos para podet refuhr o anal¡zar los critarios o
laEo dol presente expediente admlnistraüvo y menos ctlenü¡ con asásonae wrrl!'|¡uu rEslr¡u, uc ¡(Js..n¡runrlqt .ecn¡@s em¡üqos qu8 o¡SCUren a iO bfgo lO presente expediente admlnistraüvo y menos ctlenb COn aSáSOria

e8pocializada. Consigu¡entemente, esos ¡nbrmos tendrán un sustenlodec¡sivo para la emisión dó Ia presente resolucjón iada su alta *pec¡alidad; por
ende, tal€s unidades orgán¡cas asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenie, sin excepción alguÁa. Dichos crite os técnicos, Ae ninli,na torma no.

inducir al srrur, por lo que, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden á un anális¡s concienzudo y exactoi d; esb forma, el
dtad! al ¡nicio de esle pár¡afo ha sido raüfcado y avalado por tos lnfome Técñicos ñ" s¡-zoaelupco, H. 106$2023{occ€oplscaabpcitado al ¡nicio de este Dár¡afo ha sido.r:,: _:rnu,r'e u¡ruv o rnvu vs6(

\" -,r;y N" 092-2023€0P¡-MDCC:

Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

. . . Que, exhte el mandato legal qus la entidad controla los trabajos efecluados por el cont¡atista, tanto técn¡co como económico, a bavés de la
sup€Msión, siendo responsable aquella de velar direc'ta y permanentemente por la onecta ejecución técnica y económica, garanüzar sl d€sarol¡o del
proyecb confome a l8s roglas y paÉmetros de planos, sspecificaciones técflic8s, memoria d€scripliva, presupuesb de óbra que torman psrte del
expedisnte técnico de oira, en ese orden de prolación y además, controla los trabajos efectuados en fomá direc,ta y permanentemente, debiendo de
confolar la correcta aplicación técnica de adicionales y deduclivos; y desarollar otfos actos d€ adminisfación que óonlleven a ejecución emnomt0a y

(9 Central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

rtffi



Municioalidad Distrhal
CERRO COLORADO

"Cune lef Sí[far"
técn¡ca do la obra, s¡endo cáculoG estrictamnte técnicc de su exdusiva responsabilidad, enhe olrcs, apl¡cando ta nornaliviCad en géner¿l y Direclivas
apl¡cabl€s del oSCE, €nfe otr¿s y sumado a todo ello, tenemo€ que la cafga procesal adm¡nisfativa deldespacho do G€rencia Mun¡c¡pal, €s muyfuerle;

Que, con Decreto deAlcsldls N'001-201g-MDCC del 02 do 6nero de|2019, elTitular del Pliego a procedido a desoncentrar 18 admin¡stración
y delegar funciones €dminilrativas en el G€rente Municipal y otros funclonarios, declarando en su articulo primem, numeral 27), delegar sl Gerente
Municipal la ahibución ds 'Aptúa¡ ad¡ciúeles y deductivos cdlfome a la Ley N' 30nS su teglanento y nodf,catonbs'; por tsnio, sstá despacho se
encusntra facultado para emitir pronunciamionto respeclo al exp€diento de los v¡stos:

Que, estando a ¡as considsrac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Ofgánica de Municipalidades . Ley N' 27972,
Reglamonb de Oganiztción y Func¡ones (RoF) y el ¡¡anual de organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municip¿l¡dad Disfibt de
Cero Colorado, en cons€cuerria y basado en foma exdus¡va en los inbrnes técnicos y l€qales adlentes;

SE RESUETVE:

ARTICULo PRllilERo. . APRo8AR, el Ad¡clonal de Obra 01 '¡¡ejoramiento de los serv¡c¡os ds movil¡dad urbana en ta urbanizadón Los Atamo6 del
distdto de C€ro Colorado, provincia de ArEuipa, departamento dE Ar€quipa', por el monto as@ndents a S/ 68,584.60 (set€nta y ocho mil quinientos
ochente y cuatro con 60/100 soles).

ARÍICULo SEGUNDo. . APROMR, el Deduclivo Vinculante 01 de la obra 'Mejoramiento de los servidos de moiilidad uóana en la Uóanizacón Los
Alamos del distito de C€no Colorado, pfwinc¡a ds Arequipa, depariamgnto de Arequipa', por el monb ascondenh a Si 15,Í8.82 (quincs mil sebcientos
ocho con 82/100 soles).

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER, que la incidencia de variación oblen¡da enire el Adicional de Obr¿ 0'l y el Deducljvo Vinculante Ol de la obra
mencionada ssciende I la suma total de S/ 52,875.78 (cincuenta y dos mil ochociontos setenta y cinco con 78/i00 soles) incluido lGV, qu€ equiva¡e al
tres punto ve¡nüdnco pof cisnto (3.81%) rospecto al monto contratado, conlome alsubsigu¡snl€ detalle:

DESCR|PC|oir ü0¡{t0 E[ sotEs mctDE|rctA sEou¡t Co ¡RATo
PRESUPUESTO CONTMCTUAL 1'386.179,20 100.0016

ADICIOML OBR{ 01 Y DEOUCTIVO VINOJTANTE 01 52.875.78 3.81%

fofAr- roDrFrcacoil o€L o(PEDtÉrftE coxTR faDo I t39,35a,91 3.ltit

ARTICULO CUARTo. - ENCAROqR a h Sub Gerencia de Logisüca y Abasbcimientos requiera al conhista ampliar el monto de la garantia de fiel
cumplimiento; 6i como la amdiac¡ón del plszo de las garanüos que hubisre otorgado, confome a lo establecido en la Lsy N' 30225, Ley de
contrataciones del Estado; aslmismo, real¡zar las adendas necesarias pars la modificación del contrato d€ sup€Msión vinculado dircclamsnt€ al mntato
principal do ejscución de obla.

ARTICULo Quli¡fo.. NoflFlCAR, al lngenleo Edck La for€ Andrade, en calidad de supervisor de la obra, a la ¡ngeniera Gladys Noelia Madueño
Pari, €n cal¡dad de Coordinadora de obras, a la arguitecla Miluska Melo Ramos, en cal¡dad do Sub Gerent€ de SupeNlsión y Liquldación de obras
Públicasi y, al ¡ng3n¡elo Luis Juan Sumaria Rojas mmo Ger8nte de Obrss Públ¡cas e Inlra6truct.rra, para qu€ d€ntro máximo de tres dlas hábiles de
nolificado hagsn saber la poeibilidad d€ nul¡dad o enor de cálculo ds la pressnte dispGición o de los infomes que la sust€ntan, de ser el caso.

ARTICULO SDCO. . DEJAR ESTAB|ECIDo qus ol pos¡ble enor o defuo de cálculo en los infurin8s [hnics de evaluación del expediente de adicional
de obra N' 01 y d€ductivo ünculante N' 01, de ser elcaso, es mnsiderado como inducción aleror deldesDacio de Gerencia Mun¡ci9al.

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONEB t6mit¡r copia fedateada de los acluados a la Secretarla Técnlcs de apoyo a las autoddadss del procedimiento

administativo disciplinario, a efecto que proceda acorde con sus atribuciones.

ARTICULo oCTAVo. . ENCARGAR,I la oficina de fecnoloafas de publicación d6 la presente Resolución en el Porlal Insütucional

de 18 Página Web de Ia Munlcipalidad Distritalde Ceno

nEGisfREsE cofruniauEse qJ uP usE
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